
LIST A 

de los Decret os expedidos por el Minist erio 

del T esoro durante la actuaiJ Administración 

Dec reto número 709 de II ele Agosto ele 1910, por el cual se nombra 
Subsccrct:u io del l\linisterio al señor doctor R icardo 

" 

,, 

" 

,. 

" 

, 

, 

" 

,, 

IIincstro~a D,tz:r. (D. O. N.0 14,068) 
739 de 22 de Aw• .... to de 1910. Por el cual se adiciona el 

Prcsupue:.to KH.:ional de Hentas para el año económico 
de 1910 cn11 la <.:antidad de $ t6,ooo, en desarrollo 
de la Ley 8.:1 del mismo año. (D. O. N .0 14,075). 

762 de 30 ele Ago~to de l<¡ro. Por el cual se determina la 
impul«cióu c¡ue debe darse al pago de los sue ldos de al­
gunos empleados de la Tesorería General de la He públi­
ca y se adiciona el marcado con el número 697 de 1910, 
(D. O. N., 14,094) . 

807 de ro de s~pticmbre ele 1910. Por el cual se adicio-
na la primera liquidación del Presupuestn Nacional ce 
Gastos para el añu económico de 1910 co n la cantidad 
ele$ 1,544·40. imputada alcapítulo 25 artículo 199 A del 
Depaatamento de j u;; ticia. (D. O. N.o 14,0~9)· 

8r8 de rsctc ~:kptiembrcdc 19 10. Por el cualsenom­
hra Juc:z de Sjecuciones Fiscnles al señor doctor Julio 
J. Argí'J<~llo . (0. O. N.o 14,092). 

829 de.: 19 de S('ptic mbrc de 1910. Eor el cual se hace 
un no mbra111 icnto en propiedad en la Tesorería Gene­
ral,de la ltcpública: el ele Auxiliar de la Seccióu de Con· 
tabil idacl. (D. O . N." r4,094) . 

830 de J9 de s~ptiembre de 1910. P or el CU'\I se nom­
bra ;.l señor J osé ~Jarfa Vezga y Avala Aliembro de la 
Sección d e St1minis tros, Empréstitos y Expropiaciones 
(O. O. N . ., r4, tot). 

84t de 2 1 d e Septie mbre de. 1910. Por el cual:Se adi-
ciona el Presupuesto Nac•onal de Gastos para el año 
económico de 19 co con la suma de$ 44,000 impu table 
a l capitulo 50 articui0'2CJ3" del D epartamento de Guerra. 
(D. 0. N.0 14,.10r). . 

a43 ele 21 de Sepltembre de 1910. Por el cual se hacen 
los nombramientos de oficia l Mc1yor d e la Dirección de 
Ja Contabilidad General de la Repúbl ica y Tenedor de 
Libros de la Sección 3·:~ d el Ministerio. (D. O. N." 
14, 101). 

847 ele 23 ele Septi~mbre de 191.~· Por e.l c~t~l se .no~­
bra Oficial de CaJa de la Sccc1on de Credllo Publaco 
del Ministerio. (D. O. N.0 r4,10r). 

862 de 28 de Septiembre de 1910. Por el cu.11 se adicio· 
na el Presupuesto N.1cional d e GaslO$ en la s uma d e 
S IlJ486.66 imputable á los ~.apítu.los. 70,75 y 99 de los 
Departamentos de !nstrucc•on Publ1ca y Obras Públi­
cas. (D. O. Número I4JI03) · 
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864 de 30 de Septiembre de 1910. Pnr el cual se nom­
bra Subjefe de la Scccióll r.11 del :\linistcrio. (D. O. 
N.0 14,108). 

884 de 7 de Octubre ele 1910. Po• el cual se contracrc­
di ta en el Prcsupuc!!lo N.tcion.\1 de Gastos de la vigencia 
económica de 1910 la sum.1 de B 2,450 valor de los 
sueldos de Jos emple;ados supt imidos por l.l ley (H del 
mismo año. (0. O. 1\". 14, 1 12). 

893 de 8 de Octubre de 1910. Por el cual se nombra 
Oficial de Caja de l:t S~.·cción de Crédito Público. (D. O. 
N.o 14.116). 

9 10 de 15 de Octubre ele 1910. Por el cual SI! adiciona 
la primera liquidación del Presupuesto Nacio nal de 
G:tslos para el :tilo económiCO de 1910 con la suma de 
$ 6,170 con imputació n (t los capítu los 20 y 21 artículos 
55 á 70 del De¡nrtamenlo de Ju.,ticiél. (D. O. N.0 

14.120). 
9t2de15de Octubrcdt: 1910.l'orel cual se nombra 

al señor Rafael Mallarino: primer Magistrado Suplente 
de 1:\ Corte deCucnl.ts. (D. O.~ . ., 14,129). 

9 13 de 15 de Octubre de 19 10. Por el cu&.tl se señala la 
imputaci6 n que debe d:usc al gasto_ordenado por la 
ley 51 de 1910 (D. O, ~.0 14,129). 

955 de.24 de _Octubre de 1910. ro~· e! cual se tras ladan 
vanas p<:arlldéls del Pre~upue::.lo i\ac10nal de Gastos en 
Jos Departamentos de Haciencl.t, T esoro, Gobierno (Co­
rreos y T elégrafos), y Justicia, Rcl.tcio nes Exteriores y 
Guerra. (D. O. N.o 14 133). 

958 de 26 de Octub1 e de 1910. Por el cual se nombra 
al señor José ~Iaria ~úñcz t.;., Agente F iscal de la Re· 
pública en Londres y .:._se le sei'lala sueldo mensual 
(D. O. N.0 14,133'. 

987 rle 31 de Octubre de 1910. Por el cual se hacen 
nombramientos de empleados subalternos en la Sección 
).a del Ministerio. (D. O. N.o 14,131), 

988 de 31 de Octubre de 19 ro. Por el cual se hacen 
economías en el l\lini~terio . (D. O. N.o 14, 131). 

992 de 31 de Octubre de 1910. Pur el cual se adiciona 
el marcado co n el número 1)10 del mismo año y el Pre· 
supuesto Nacional ele G'1stos para la misma vigencia 
en la suma de$ 670 imputable al Departamento de Jus 
ticia. (D. O· N." 14 210). 

993 de 3 1 de Octubre de 1910. Pbr el cual se ratifican 
Jos nombramientos hechos para oficiales de Caja de la 
Sección de Crédito Público del Ministerio. 

1,945 de 18 de Noviembre de 190. Por el cual se 
·nombra Miembro de la Sección de Suministros, Em­
préstitos y Expropiaciones a l señor Graciliano Acevedo 
(D. O. N.o 14,157). 

1,050 de 21 de Noviembre de 1910. Por el cual se adi­
ciona la primera liquidación del Presupuesto Nacional 
de Gastos en la suma de S 131 ,440.27 imputable á los 
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distintos Departamentos. (D. O. N.o 14,157). 
1.067 de 25 de Noviembre de 1910. Por el cual se -adi­

ciona la liquidación del Presupuesto de Gastos:para el 
afio de 1910 en la suma de$ 1,022.50 imputable al De-
partamento de Hacienda. (D. O, N.o 24,162). • j 1 

1,075 de 28 de Noviembre de 1910. Por el cual se nom­
bra Contador de la Habilitación de Pensiones. (D. O. 
N.0 14,164). .._ 

1,078 de 28 de Noviembre de 1910. Sobre segunda liquida­
ción del Presupuesto Nacional de Rentas y Gastos paJa 
la vigencia económica de 1909. (D. O. N.0 14,161). 

1,079 de 28 de Noviembre de 1910. Por el cual se adi­
ciona la primera liquidación del presupuesto de Gastos 
de 1910 en la suma de$ 381.33 imputable al Departamen­
to de Justicia. (D. O. N.0 14,164). 

1,090 de 1.0 de Diciembre de 1910. Por eJ cual se nombra 
Portero escribiente de la Sección 2.:1 del Mini.sterio, D. O. 
N.0 14,170 

1,105 de 5 de Diciembre de 19IO. Por el cual se nombra 
Auxiliar 1.0 de la Contabilidad de la Tesorería General 
de la República.(D. O. N.0 14,170). 

1,106 de 5 de Diciembre de 1910. Por el cual se hace una 
traslación en el Presupuesto Nacional de Gastos del 
año de 1910. (D. O, N.0 14.177). 

1,146 de 20 de Diciembre de 19IO. Por el cua 1 se redu­
cen los sueldos de los empleados del Ministerio del Te- r 

soro. (D. O, N.0 14,183). 
1,151 de 21 de Diciembre de 1910. Por el cual se dictan al.gu­

nas disposiciones sobre acuñación de monedas de plata 
(D. O. N.0 14,181). 

1,156 de 22 de Diciembre de 19.0. Por el cual se traslada 
una partida en el Presupuesto Nacional de Gastos, to­
mada del Departament de Instrucción Pública. (D. O. 
N.0 14,184). 

1,177 de 29 de Diciembr de 1910.' Sobre primera liquidación 
de los Presupuestos de Rentas y Gastos, y del especial 
de Crédito Público para la vigencia económica de [911. 
(D. O. N°.l4,195). 

12 de rr de Enero de 191 r, por el c ual se nombra pri· 
mer Contador de la Sección de Contabilidad y Oficial 
Segundo E!:>cribicnte de In T esorería Ge neral de la Re· 
pública. (D. O. N°. 14,199). 

29 de r4 de Enero de IC)l t, por el c ual se nombra Ofi· 
cial 1 .0 de la Sección 1 .a del Ministerio. (D. O. No. 
14.202) 

9 1 de 30 de Enero ele 191 r, por el cual se reglament~n 
los Acuerdos de Uo ntabilidad y se dicta n algu nas d1S • 
posiciones sorbre ordenación y pago de los gastos na­
cionales. (D. O . No. q.2 17). 

120 de 9 de ]'cbrero de 1 9IJ, por el cua~ se ab: e .un 
crédito suplementa! al presupuesto del íl llO econom1co 
de 19 1 r por lfl suma de$ 44.ooo imputable al Depar­
tamento de Guerra. (D. O. N... r 4,224). 

rz1 de 9 de F ebrero de 1911, por el cua l se abre un eré-
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dilo extraordinario al Presupuesto de gastos de 1911 
por la suma de $ 2.500 imputables al Departamento 
de Guerra. (D. O. Nn. 14224.) 

132 de 1l de Febrero de 1911, por c:l cual se hace n .va~ios 
nombramientos en la fesorcría General de la Rept.bllca. 
(D. O. N.o 14!26). 

176 de 23 de Febrero de 1911, por el cual se habre un 
crédito extraordinario al Pre::.upuesto de gastos del 
año de 1911 por la suma de ::- 4.86o imputables al De• 
partamento de Guerra. (D. O. 1\0

• 14,237). 
177 de 23 de Febrero de 191 r, por el cual se abre un 

crécltlo suplemenlal al Presupuesto de Gastos de 19II 
por la suma de $ 118,196, con imputación tl los Depar· 
tamentos de Guerra, Instrucción: Pública y Fomento. 
(D. O. N.o 14237). 

2 16 de 28 de Febrero ele 19rr. por el rcual se abre un 
crédito suplementa! al Presupuesto de Gastos de 19II 
por la suma de S 40,000 imputable al Departamento 
de Fflmento. (D. O. N°. 14,240). 

226 de 3 de Marzo de 191 I, por el cual se liquida un 
crédito implicil'l . (D. O. ~0• 142-44). 

237 de 7 de Marzo de 1911, por_el cual se· hacen dos 
nombramientos en la Sección z.a del Ministerio (D. 
O. N°.l4,249}. 

252 de 11 de Marzo de 19 11. por el cual se nombra 
en interinidad Fiscal ele la Sección de Suministros, 
Empréstitos y Expropiaciones al señor Alfonso Rincón 
(D. O. N°. 14.250). 

255 de 11 de Marzo de 1911, por el cual se adicivna el 
Decreto N. 91 del mismo año. (D. O. N.0 14,250). 

257 de Il de Marzo de 19 1+. por el cual se abre un 
crédito extraordinario al Presupuesto de gastos de 1911 
por la suma de$ 6o,ooo, imputable al Departamento de 
Guerra. (D. O. N.0 14,250). 

262 de 13 de Marzo de r91 r, por el cual se abre un 
crédito suplementa! al Presupuesto de Gastos del mis­
mo año por la suma de$ 10,047-66 imputable al De· 
partamento de::! T esoro. (D. O. ~0• 14,25r). 

263 de 13 de Marzo de 19ll, por el cual ~e dictan al­
aunas disposiciones sobre deuda pendiente de la Te­
;orería. (D. O. N.0 1.:¡.251). 

285 de 18 de Marzo de 1911, por el cual se trasladan 
varias partidas del Presupuesto de Gastos de la vigen· 
cia económica de 1911. (D. O. l\0

• 14256). 
286 de c8 l\Iarzo de 1911, por el cual se abre un crédito 

suplemental al Presupuesto de G:~stos de 1911 por la 
suma de$ 210,616-75 imputable á varios Departamen­
tos. (D. O. N°. 14256). 

287 de 18 de Marzo de 191 1 por el cu.tl se abre u:t cré­
dito extraordinario al Presupuesto de Gastos del año 
de 1911 por la suma de l:i 54000 imputable al Departa­
mento de Correos y T elégrafos (D. O. N°. 14256). 

308 de 24 de Marzo de 191 1, por el cual se deroga el 
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parágrafo 1.0 del artículo 4·0 del Decreto N.0 988 de 
1910 (D. O. N°. 1426r). 

355 de Io Abril de 1911 por el cual se hact·n aiJ.!unos 
nomhramientos en la Fiscalía de la Scct;IC)n d~: Sumi­
nistros, Empréstitos y Expropiaciones y l ' O la Sección 
3·a del Ministerio. (0. O. ~0- 14277). 

360 de 15 de Ahril de rgu, ptlr c:l cual st· ;•brc un eré· 
dito extraordinario al Prc!Hlpuc.-sto de J.!<l'.;tos de J<;II 
por la suma de$ J,ooo imputí'th le al D~pí'lrt ,tmrnto de 
Guerra. (D. O. N°. 14277). 

361 de 15 de Ahril ele rgn, por el cuat s~: íthrc un crédito 
sup lemental a l Presupuesto el<! J.!ast us de 1911 por$ 71,535 
imputahle al Departamento di! Gm·rra (U. O. N°. r..p77) 

366 de L7 de Ahril de 1911, por d cnal "'~-" adicion~ · y re­
forma el mt&rcado con el N. 263 <k 13 de 1\J:tr·zn dtl 
mis mo año~(D. O. N.0 14,279). 

381 de 22 Abril de 1911, por el cu:d se ~eñalt~ Ir~ imputa· 
ción qne debe darse;~ ) p;.tgn del ~ucld .. <kl Almact-nista 
de sales de la Salina de Z1paq ~1ir;'1_ (D. O. N.0 142~2) 

382 dt! 22 de Abril de 19!1. por t·l c u;d se pruhthe it los 
hiabilitados de las oficinas n:u: io nÁics :~et-plar litranz.•s 
por sueldos. (D. O. N°. 14282). 

}89 de 27 d~ Abril de 1911, por el cw..tl :;e suprime la 
Litografía Nacionttl (0. O. N.0 l;p8s)-

390 de 27 de Abril de 1911. P01 el cual se abre un crédito 
suplementa) al Presupuesto Nacional de Gastos del año 
de 1911 por la suma de$ 183,000 imputable á los Depar 
tament0s de Obras Públicas y Fomento_ (D. O. 
N.0 14,290). 

394 de 28 de Abril de 1911. Por el cual se abre un crédito 
extraordinario en el1 Presupuesto de Gastbs de la vigen­
cia en curso por$ 3,000 imputable al Departamento 
de Guerra. (D. O. N .0 14,290). 

395 de 28 de Abril de (911. Por el cual se abre un crédit(} 
suplementa) al Presupuesto de Gastos del año de 1911 
por$ 106,122 imputable al Departamento de Guerra. 
(D. O. N. 14,290). 

399 de 29 de Abril de 1911. Por el cual se reduce el Presu­
puesto Nacional de la actual vigencia en la suma 
de $ 292,287.45. (D. O. N.0 14,290). 

427 de 10 de Mayo de 1911. Por el cual se abre un erédito 
suplementa! al Presupuesto de Gastos de la vigencia 
económica de 1911 de$ 22,000 imputable al Departa­
mento de Relaciones Exteriores. (O. O. N.o 14,301). 

442 de 15 de Mayo de 1911. Por el cual se abre un crédito 
extraordinario en el Presupuesto de Gastos de la vi­
gencia er. curso por valor de $ 3,294 con imputación al 
Departamento de Gobierno (D. O. N.0 14,30l). 

455 de 16 de Mayo de [911. Por el cual se abre un crédito 
suplementa! al Presupuesto de Gastos del año de 1911 
por $ 49,660.37 imputables á_ los D;p~rtamentos de 
justicia, Guerra é lnstrucctón Publica. (D. O. 
N°. 14,303). 
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456 de 16 de Mayo de 1911. Por el cual se abte un ctédito 
extraordinario al Presupuesto de Gastos de 1911 por 
S 9,790 con imputación al Departamento de justicia, 
(D. O. N.o 14,304). 

470 de 19 de Mayo de 1911. Pl>r el cual se hacen unas tras• 
laciones en el Presupuesto de Gastos de 1911, partidas 
tomadas de Jos Departamentos de Guerra é Instruc­
ción Pública é imputadas á los de Gobierno é Instruc­
ción Pública. (D, 0, N.0 14,307). 

498 de 29 de Mayo de 19Jl por el cual se abre un crédito 
extraordinario al Presupuesto de Gastos del año en 
curso por $ 6,015 imputable al Departamento de Ha­
cienda. (0. O. N"'. 14,314}. 

4S9 de 29 de Mayo de 1911. Por el cual se abre un credito 
suplementa! al Presupuesto de Gastos del ai'lo de 1911 
por$ 39,600 imputables al Departamento de Hacit:nda. 
(0. O. N.0 14,314), 

506 de 31 de Mayo de 1911. Por el cual se abre un crédito 
suplementa! al Presupuesto de Gastos por la suma dé 
$85,744.55 imputable á los Departamentos de Guerra1 
Obras Públicas y Fomento. (D. O. N.0 14,314). 

509 de 1.0 de julio de 191 l. Por el cual se apropia partida 
en el Presupuesto especial de Crédito Público del año 
en curso para la emisión de bonos del ferrocarril de 
Amagá, en cumplimiento de la ley 26 de 1907, (O. 0 1 
N.0 14,322). 

515 de 2 de Julio de 191! Por el cual se señala el término 
para el cambio de billetes nacionales de valor de S 100 
y $50 (D. O. N°. 14,322). 

518 de 2 de Junio de 1911. Por el cual se nombra Subjefe 
de la Sección I ... del Ministerio. (0. O. N.0 141322). 

522 de 3 de Junio de 1911 . P'or el cual se abre un crédito 
suplemental al Presupuesto Nacianal de Gastos del 
año de 1911 por$ 36,800 imputable á los Oepartamen"' 
tos de Relaciones Exteriores é Instrucción Pública. 
(D. O. N.o 14,319). 

530 de 5 de Junio de 191 l. Por el cual se hacen nombra ... 
mientos en la Tesoría General para los puestos de 
Contador Interventor, Jefe de la Contabilidad y primer 
contador de la misma oficina. todos en interinidad. 
(D. O. N.o 14,322). 

544 de 8 de junio de 1911. Por el cual se traslada una 
partida t n el Presupuesto Nacional de Uastos del T~ 
soro al de Gobierno. (D. O. N· 14,322). 

552 de 12 de Junio de 1911. Por el cual se acumula la par ... 
tida de $ 8.100. tomada de la asignada en el Presu"' 
puesto para la amortización de pagares del Tesoro á la 
a-ig~a:Ja en el mismo Presupuesto para amortizar va .. 
les por ceses militares. (D. O. N,0 14,324). 

[ 62 de 14 de junio de 1 !11 l. Por el cual se hacen unos no m~ 
bramientos de escribientes en la Sección de Suministros, 
Empréstito y Expropiaciones (D. O. N.0 14,3·~6). 

57~ de 17 de junio de 1911. Por el cual se abre un crédito en 
el Presupuesto de Gasros del año de 1911 por • 5740 im-
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putables al Departamento de Política Interior. (D. O. 
N.

0 

14 331:. 
581 de 20 de unio de 1911 . 'Por el cual se abre un crédito su­

plementa al Presupuesto de Gastos del presente affo por * In,ooo imputables al Departamento de GuerrA. (D. O. 
N.o 14,332). 

594 de 24 de Junio de 1911. Por el cual se abre un crédito su­
ph·mental al Presupuesto del presente ai'l'o por S ~.<XX> im­
putable á los Departamentos de Hacienda y Obras Públi­
cas (D. O. N.0 14,334). 

601 de 27 de junio de 1911. Por el cual se contracrédlta una 
partida en el P,resupucsto de Gastos de la vigencia de 
1911•. (D. O. N. 14,337) 

007 de 3 de j ulio de 1 Hll Por el cual se da una autorizad• n 
á la Junta de Conversi n para la acuñación de monedas de 
níquel. (D. O. N.0 14 339). 

6N3 de 3 de julio d~ 1911. Por el cual se da una autorización 
para cubrir los gastos que ocurran en los juicios promovi­
dos 6 que se promuevan por el j uzgado de Ejecuciones 
Fiscales y Recaudadones de Hacienda Nacional y re~la­
menta el modo de hacer el n·integro (0. O. N o 14,339). 

621 de 3 de J u !lo de 1911. Por el cual se abre un crédito exlra­
ordidario al Presupuesto nacional del aí'fo económico de 
1911, por la suma de * 35 000 imputable al Departamento 
tJe Guerra. ID. O. N.0 14,340). . 

622 de 3 de júlio de l 9 11. Por el cual se abre un crédtto suple 
menfal al Presupuesto de Gastos de 19 11 por S 14,400 
imputable al Departamento de Guerra. (D. O. N.0 14 340). 

640 de 10 de julio de 19 11. Por el cual se dictan algunas Óls­
posicioncs sobre cambio de billetes y se da una autoriza­
ción al efecto á la Junta de Conversión. (0. O. N .o 14,345). 

669 de 15 de Julio de 1911. Por el cual se abre un crédito su-
plementa! en el PresuQuesto de este afio en el Departa­
mento de Guerra. (D. O. N.0 1~353). 

670 de 15 de lullo de 1911. Por el cual se abre un crédito su­
plemental al Presupuesto de este año imputable al Depar­
tamento de Deuda Nacional. (0. O. N.0 141,353). 

tJ71 de 15 de julio de 1911. Por el cual se abre un créd1to ex· 
traordinario en el Presupuesto de 1911 imputable al Depar­
tamento de Deuda Nacional. (D. O. N.o 14,353). 

672 de 17 de julio de 19ll. Por el cual se hace un nombra­
miento en interinidad en la Sección 2 ... (D. O. N.o 141353). 
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